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 Resumen
Esta investigación estudia los perfiles de trabajadores transfronterizos marroquíes que acudían 
diariamente a Melilla en el periodo 2014-2023, y el impacto del cierre de 2020 y las nuevas 
condiciones de reapertura de 2022, a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla. 
Este mercado laboral está mayoritariamente compuesto por mujeres, ocupadas en el empleo 
del hogar, cuidados y limpieza, sector caracterizado por su alta precariedad. Es también desta-
cable el gran impacto del cierre y la caída en el número de trabajadores tras la reapertura, redu-
cido a una cuarta parte. La dificultad del acceso a este mercado laboral por la nueva normativa 
impulsa una tendencia a la extinción del fenómeno a medio plazo, ante la cual estas personas 
pueden ejercer resistencia y desarrollar estrategias como la solicitud de arraigo.

This research examines the profiles of Moroccan cross-border workers who commuted daily to 
Melilla between 2014 and 2023, the impact of the 2020 closure and the new reopening condi-
tions in 2022, based on data from the Melilla Aliens Office. This labour market is predomi-
nantly composed of women who work in domestic, care, and cleaning services, a sector known 
for its high level of job insecurity. The effects of the border closure and drop of workers after the 
border reopening had a great impact on the number of workers, which fell by 75%. In fact, the 
new regulations hampered the access to this labor market, which may disappear in the medium 
term. Moreover, those affected may have to resist and adopt strategies such as applying for a 
residence permit.
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1. Introducción
La figura de trabajador transfronterizo, entendido como aquel que reside en un país y desa-
rrolla su actividad laboral en otro, está presente en varias fronteras españolas. Sin embargo, 
este trabajo tiene características diferentes según la frontera estudiada; mientras que estas mo-
vilidades se suceden con fluidez en fronteras con los países europeos —como en los casos de 
Francia, Andorra o Portugal—, las movilidades hacia y desde Marruecos son más complejas 
en la llamada Frontera Sur1. Estos desplazamientos laborales cotidianos (commuting) se pro-
ducen en un contexto marcado por evidentes tensiones e intereses políticos, y entre zonas 
eco-nómicas tan diferenciadas como son Europa y África. Estas desigualdades han generado 
un contexto de alto nivel de securitización, pero, a pesar de ello, durante décadas ha existido 
un flujo dinámico transfronterizo de la población con residencia en la provincia de Nador y 
Te-tuán hacia las ciudades de Melilla y Ceuta, respectivamente. En el caso de Melilla, este 
enclave, con una extensión de solo 12 km cuadrados y poco más de 85 000 habitantes 
(Instituto Na-cional de Estadística, 2023), suponía una oportunidad laboral y vital para los 
marroquíes que se desplazaban cada día para trabajar allí tanto con permiso de trabajo como 
sin él. Además, había otro tipo de cruces a la ciudad por razones no laborales, como estudiar, 
realizar compras, visitar familiares o la ciudad (López-Guzmán et al., 2007; Ananou y 
Jiménez, 2016).

Esta dinámica de interacción entre territorios cambió radicalmente con la llegada de la 
COVID-19, ante la cual ambos países decidieron cerrar sus fronteras como medida de 
contención sanitaria. Esto supuso que miles de personas perdieran su fuente de ingresos y 
provocó un gran impacto en ambos territorios, los cuales eran económicamente 
interdependientes (Granda y Soriano-Miras, 2023a). Tras más de dos años, esta frontera se 
reabrió en mayo de 2022, pero ya nada volvió a ser igual: desde entonces están en vigor 
nuevas restricciones para el cruce entre territorios, hay más requisitos para tramitar las 
autorizaciones de trabajo, y se ha prohibido el paso de mercancía (Delegación de Gobierno 
de Melilla, 2022; Orden INT/424/2022, de 13 de mayo). Este último creaba una parte 
importante del empleo transfronterizo, en gran medida para mujeres “porteadoras” que 
transportaban esta mercancía sobre sus espaldas.

Tal y como refieren Ferrer-Gallardo y Gabrielli (2018), a pesar de ser mucho más importante 
a nivel cuantitativo, este flujo ha recibido muy poca atención en comparación con las estrate-
gias de blindaje y control de la inmigración irregular. Así, los estudios empíricos sobre los tra-
bajadores transfronterizos en la Frontera Sur son escasos (Andreo, 2023; Burgos-Goyé, 2011; 
Ramírez, 2020). Si bien algunos recogen la situación de estos trabajadores durante el cierre 
fronterizo (Arnet Rodríguez, 2022; Granda y Soriano-Miras, 2023b), ninguno ha explorado 
el impacto en estos trabajadores tras las nuevas condiciones de reapertura en 2022. Además 
de ser el primero que estudia el trabajo transfronterizo en este periodo, esta investigación

1   La Frontera Sur de España es la denominación de la frontera del país con Marruecos localizada en las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla en el norte de África, aunque el control fronterizo que se realiza en estas áreas va
más allá de estos puntos geográficos específicos (Cortés Maisonave, 2019).
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también es pionera al explotar una base de datos que permite cuantificar con exactitud este 
fenómeno y su evolución en Melilla. Estas movilidades se han estudiado sin tener claro su 
magnitud o dinámicas, contando con estimaciones de cruce desde las 20 000 hasta las 28 000 
personas a pie al día (Ananou y Jiménez, 2016; Calderón-Vázquez, 2023), y entre 6000 y 
8400 trabajadores transfronterizos antes del cierre (Calderón-Vázquez et al., 2023; El Salto, 
2022), aunque sin contar a las personas que trabajan en el porteo.

Así, los objetivos de este estudio son: a) cuantificar y describir el perfil de personas marroquíes 
que acuden a diario a Melilla para trabajar; b) analizar la evolución del mercado de trabajo 
transfronterizo de Melilla en el periodo 2014-2023 para establecer tendencias de movilidad 
laboral pre y postpandemia; y c) estudiar el impacto del cierre fronterizo de 2020 en estos 
trabajadores. Este estudio contribuye a entender el fenómeno de trabajo transfronterizo en la 
Frontera Sur y los impactos aún latentes de la COVID-19, así como a explorar los procesos 
de agencia de la población migrante en situación de vulnerabilidad; concretamente, a cómo 
la población marroquí atrapada en los enclaves españoles tras el cierre ha desarrollado esta 
resistencia (Gutiérrez-Torres, 2023; Floristán, 2022).

2. Movilidad entre regiones fronterizas: la desigualdad
económica como motor
En un mundo con un cada vez mayor flujo de capitales, mercancías, turistas, etc., se restringe 
de forma diferencial la movilidad humana según el país de origen o criterios económicos. Así, 
mientras experimentamos una globalización de las migraciones, las personas procedentes de 
países del Sur Global cada vez ven más limitadas sus opciones de destino (Czaika y de Haas, 
2014). De esta forma, a pesar de encontrarnos en un proceso de globalización, el Estado-na-
ción sigue ejerciendo su soberanía dentro de su territorio a través de la restricción de la circu-
lación de personas, siendo la frontera el aparato más inmediato de control y protección (Sas-
sen, 2007).

Estos espacios fronterizos desarrollan dinámicas locales concretas mediadas por las disposicio-
nes de los países implicados y desigualdades económicas; así, mientras que hay fronteras en las 
que se transita sin control, como en el caso del espacio Schengen, en otras regiones se restringe
o incluso se imposibilita el paso a raíz de estas desigualdades. Los casos de diferencias más ex-
tremas se dan en aquellas regiones en las que se unen el Norte Global con el Sur Global, como
es el caso de Marruecos-España o México-Estados Unidos, dos de las fronteras más estudiadas
por esta brecha (Tapia-Ladino, 2015).

A pesar de que la diferencia de salarios es una de las razones con mayor peso para movilidades al
otro lado de la frontera (Orraca-Romano, 2023; Tapia-Ladino y Chacón, 2016), estos traba-
jadores no reciben necesariamente el mismo salario o tienen las mismas condiciones laborales
que las personas del país de destino. Las personas migrantes asumen con frecuencia trabajos
“sucios” en condiciones de explotación especialmente en sectores precarios como la agricul-
tura, el trabajo doméstico y la construcción (Palumbo, 2022), sectores que se ven particular-
mente afectados por su condición de migrante, etnia y género (Pajnik, 2016). Así, las fronteras
se constituyen como un lugar ambivalente de desigualdad y oportunidad (Magalhães, 2021).

Respecto a estas diferencias por género, en diferentes regiones fronterizas una proporción sig-
nificativa de mujeres transfronterizas se dedican a los cuidados y trabajo de limpieza, (López,
2020; Leiva y Ross, 2016), un fenómeno que también se da en las migraciones de mayor du-
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ración. De hecho, Hochschild (2000) acuñó el término cadena global de cuidados para hacer
referencia a las dinámicas de movilidad globales en la que las mujeres migrantes sustituyen el
rol tradicional de otras mujeres en el cuidado del hogar y la familia mientras dejan atrás su país
de origen y el cuidado de los suyos. Sin embargo, diversos estudios señalan que los cuidados
realizados a partir de movilidades entre regiones fronterizas deben estudiarse desde un enfoque
transfronterizo y no transnacional, considerando que muchas de estas mujeres compaginan
el trabajo de cuidados con sus propias cargas familiares al otro lado de la frontera (Magalhães,
2021; Gonzalvez at al., 2021).

Además de los trabajos de cuidados y del hogar, otros estudios han encontrado patrones simi-
lares en las fronteras México-Guatemala, México-EE. UU. y España-Marruecos para las mu-
jeres que residen en regiones fronterizas, como el empleo en el transporte y comercio de mer-
cancías —un trabajo con estigma social— como la estrategia de supervivencia más accesible
para ellas (Fuentes-Lara y Quesada, 2019; Solís et al., 2023). Así, entendemos que los patrones
de movilidad, la situación laboral, el acceso a los trabajos más devaluados en el país de destino
y las estrategias individuales que se desarrollan están fuertemente condicionadas por el género.
Por este motivo, las investigaciones en este campo deben aplicar una perspectiva de género
para identificar patrones de movilidad diferenciales por sexo.

Por último, estas fronteras no solo son mecanismos utilizados por los Estados para controlar
su territorio. Este dispositivo también es un elemento simbólico que configura imaginarios
colectivos creando un “ellos” y un “nosotros” (Firpo, 2019), y que contribuyen a una peor
inserción laboral y discriminación étnica al otro lado de la frontera (Gonzalvez at al., 2021).

3. Los trabajadores transfronterizos en la Frontera Sur
Ante la falta de mano de obra de trabajadores en algunos sectores, la normativa española con-
templa la figura del trabajador transfronterizo, el cual dispone de un contrato de trabajo que
no genera derecho para residir en el territorio (artículo 182 del Real Decreto 557/2011). En
España, hay varias fronteras por las que transitan estos trabajadores: Francia, Portugal, Gibral-
tar, Andorra y Marruecos. Como indican Ananou y Jiménez (2016), esta última simboliza una
separación entre zonas económicas, países con tensas relaciones diplomáticas y un conflicto
religioso, principalmente entre cristianismo e Islam. Además, hay un reciente pasado colonial
español que ha reforzado actitudes racistas, violencia y excepcionalidad en la aplicación de la
legislación hacia la población marroquí (Lo Coco, 2023). Así, estos trabajadores están sujetos
a procesos de etnización que no operan en otras fronteras, asociándose estos trabajadores a
mano de obra barata y flexible (Ramírez, 2020).

A pesar de estas diferencias, en las últimas décadas se han desarrollado políticas y acuerdos
en aras de mantener un flujo dinámico entre la población de las ciudades autónomas y los
territorios marroquíes próximos, que profesan una fuerte interdependencia económica (Cas-
tán-Pinos, 2014). A nivel individual para estos trabajadores, pese a realizar trabajos precarios,
esta movilidad suponía tener acceso a trabajos con mejores salarios que en Marruecos y mejo-
rar sus condiciones de vida. En el caso de Melilla, prueba de este interés es la alta densidad de
población marroquí asentada en torno a los pasos fronterizos (Ponce y Martí, 2019).

Para las mujeres que trabajaban en la frontera de Melilla-Nador con baja cualificación, su úni-
ca opción laboral en Nador eran otros trabajos feminizados, por días y mal pagados en el sec-
tor de limpieza y cuidados, en fábricas de confección o de limpieza de pescado (Granda y So-
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riano-Miras, 2023b). Por su situación fronteriza, también existe en Tánger como opción para
estas personas las fábricas de productos de exportación, relocalizadas allí por su situación pró-
xima al Norte Global. Sin embargo, estos sueldos seguían siendo inferiores a los que podían
encontrar en Ceuta; en el caso de la industria de la confección, las trabajadoras marroquíes
podían llegar a cobrar 250 euros al mes (Trinidad et al., 2019). Por ejemplificar estas diferen-
cias, el salario mínimo interprofesional mensual subió en Marruecos hasta 2970,05 dirhams
(288,35 €), mientras que es España ese mismo año era de 1080 € al mes (Ministerio de trabajo
y economía social, 2023).

Respecto a los permisos de trabajo transfronterizos, estas autorizaciones exigen el regreso dia-
rio a la zona fronteriza con el territorio español2; es decir, estos trabajadores debían cruzar la
frontera de vuelta tras su jornada laboral. Estas autorizaciones pueden darse tanto por trabajo
por cuenta ajena como por cuenta propia. La autorización inicial tiene una duración de entre
tres meses y un año, y, al fin de la vigencia de esta autorización, se podría prorrogar en la me-
dida que se mantenga la relación laboral o actividad y se mantengan las mismas circunstancias.

Aparte de la expedición de permisos de trabajo transfronterizos, una de las medidas clave en
esta movilidad entre las ciudades es la incorporación de España en el Instrumento de ratifica-
ción del Acuerdo de Adhesión del Reino de España al Convenio de aplicación del Acuerdo
de Schengen de 1985. A través de este, se decretaba la exención de visado para el “pequeño
tráfico fronterizo”. Esto permitía que la población de las regiones fronterizas realizase múlti-
ples entradas y salidas entre Ceuta y Melilla y sus provincias adyacentes: Tetuán y Nador. Por
el contrario, el resto de los ciudadanos marroquíes no residentes en estas provincias sí debían
presentar un visado en los puntos de control fronterizo.

Esta exención de visado suponía que no era requisito indispensable tener un permiso de tra-
bajo para cruzar la frontera, por lo que muchas personas que cruzaban a diario a Melilla se
empleaban en la economía sumergida. Esto constituía uno de los principales problemas a la
hora de cuantificar el flujo de trabajadores, y más teniendo en cuenta la variabilidad diaria en
los 4 pasos fronterizos de la ciudad: Farhana, Beni Enzar, Barrio Chino y Mariguari. Mientras
que el paso de Mariguari se reservaba para alumnos que asistían al colegio en Melilla y sus
acompañantes, por los tres primeros cruzaban a diario miles de personas sin un control estric-
to más que enseñar el pasaporte (Solís et al., 2023).

2    Según el artículo 43 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España (de ahora en adelante, Ley de Extranjería) y su integración social y los artículos 183 y 184 del Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 (en
adelante, Reglamento de Extranjería).
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Ilustración 1. Mapa de situación y detalle sobre los pasos fronterizos

Fuente: elaboración propia a partir de Google My Maps

Así, más allá de esta aparente férrea seguridad, el modelo que se sigue en este enclave corres-
ponde más al modelo de comunidad cerrada (Gated Community) que a la narrativa de la
creación de la “Europa Fortaleza” en la que los países más ricos del Norte Global se prote-
gen siendo totalmente impenetrables (Ferrer-Gallardo, 2008b). Este modelo alternativo seña-
la que si bien existe un control fronterizo que separa Europa del continente africano, hay una
“permeabilidad selectiva” que ha permitido que exista el trabajo transfronterizo entre ambas
regiones (Anderson, 2001).

Estos trabajadores —tanto los que disponían de autorización como los que no— se emplean
sobre todo en el sector doméstico, la construcción, la hostelería y el comercio irregular o “atí-
pico” (Ferrer-Gallardo y Gabrielli, 2018). Respecto a este último, se basaba en gran medida en
el trabajo de las mujeres porteadoras, las cuales residían en las provincias adyacentes de Ceuta
y Melilla y cruzaban a diario la frontera cargando con mercancía sobre sus espaldas para ven-
derla al otro lado de la valla (Fuentes-Lara, 2019).

A pesar de la indudable importancia del comercio, estudios anteriores apuntaban a que esta
movilidad se debía principalmente a mujeres trabajadoras en el sector del hogar, pero única-
mente contaban con estimaciones basadas en investigaciones etnográficas y cualitativas (Ló-
pez-Sala, 2012; Soto Bermant, 2014). Asimismo, se han hecho esfuerzos por estimar el núme-
ro de cruces a pie por las fronteras de ambos enclaves, calculado en torno a las 20 000 y 28 000
(Ananou y Jiménez, 2016; Calderón-Vázquez et al., 2023), e incluso estimaciones de 20 000
personas en un día solo en la frontera de Ceuta (Fuentes-Lara, 2019). Respecto al fenómeno
de trabajadores transfronterizos, las estimaciones varían entre 6000 y 8400 trabajadores antes
del cierre (Calderón-Vázquez et al., 2023; ElSalto.es, 2022).

Esta cifra resulta muy compleja de calcular dado que la mayoría trabajaba sin contrato y la
existencia de otras movilidades que no eran para trabajar en la ciudad vecina: el paso de portea-
doras, las cuales podían realizar hasta 4 veces al día en el caso de Melilla (Granda y Soriano-Mi-
ras, 2023a), menores que asistían al colegio, estudiantes universitarios, o personas que iban
a realizar compras, visitar familiares o la ciudad. Por ende, estudiar el fenómeno del trabajo
transfronterizo ha sido siempre un asunto sumamente complejo.

En el caso de Ceuta sí hay un precedente claro, la investigación de Andreo (2023), en la que
describe cuantitativamente el servicio doméstico transfronterizo a partir de datos proporcio-
nados por la Oficina de Extranjería de Ceuta hasta 2019. En este año, estaban vigentes 2548
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autorizaciones para trabajar en Ceuta, siendo el sector que más trabajadores transfronterizos
comprende (86,15% del total de permisos transfronterizos). Por otro lado, hay que señalar
que, si bien ambas ciudades comparten características similares, hay dinámicas diferenciadas
que afectan al cruce de los trabajadores transfronterizos. Por ejemplo, la existencia de una
aduana comercial en Melilla hasta 2018 (Acosta, 2022) o la política desplegada por Marrue-
cos en Ceuta en 2019 para acabar con el porteo, un proceso que no se llevó a cabo en Melilla
(Fuentes-Lara y Rosado Caro, 2022) hasta después de la COVID-19.

4. Cambios en la normativa del trabajo transfronterizo
Como comentábamos previamente, a pesar de que la figura de trabajador transfronterizo está
presente en otros territorios de España, en la Frontera Sur con Ceuta y Melilla tienen sus pro-
pias particularidades. Así, no todos los trabajadores que pertenecen a esta categoría están en
las mismas circunstancias, y es que se rigen por distintos reglamentos según sean ciudadanos
de la EU o extracomunitarios. En esta última categoría entran los marroquíes transfronterizos
que cruzan a diario a Melilla para trabajar. Estos sufren una clara desprotección en compara-
ción con el régimen más favorable de la aplicación de la normativa comunitaria referente a la
Seguridad Social (Burgos-Goyé, 2011), o por el hecho de que deben cotizar por el desempleo
sin tener derecho a esta prestación debido al requisito de residencia para poder ser beneficia-
rio de esta. Esto no ocurre en el caso de los transfronterizos comunitarios, los cuales están al
amparo del Derecho de la Unión Europea bajo el Reglamento 883/2004 y 1231/2010 (Sán-
chez-Rodas, 2023).

Por otra parte, todos los acuerdos bilaterales y la negociación se han llevado a cabo en un con-
texto de las relaciones bilaterales tensas dada la reclamación de la soberanía de las ciudades
de Ceuta y Melilla por parte de Marruecos (Del Valle, 2011) y presiones políticas a través de
la creación de crisis migratorias (Sánchez-Montijano y Zaragoza, 2013; Ferrer-Gallardo y Ga-
brielli, 2022). En este escenario, un nuevo proceso de negociaciones se abrió con la llegada de
la COVID-19 y el consiguiente cierre de fronteras3, tras lo cual la vida de las personas de estos
territorios cambió radicalmente. Y es que, el trabajador se tuvo que enfrentar a una situación
nueva según el lado en el que estuviese en el momento del cierre: en Marruecos, miles de per-
sonas vieron de la noche a la mañana cómo perdían su medio de vida, y en Melilla, muchas
de estos trabajadores marroquíes se quedaron atrapados y se encontraron ante la situación de
que, si volvían a Marruecos con sus familias, perderían su empleo (Granda y Soriano-Miras,
2023b).

En ambos casos, era imposible saber cuándo iba a abrir la frontera y los trabajadores se encon-
traron con sucesivas prórrogas del estado de alarma, una falta de acuerdos entre países tras el
desconfinamiento y medidas que no proporcionaban una solución a largo plazo. Es el caso de
las prórrogas automáticas de los permisos de trabajo y la expedición de cédulas de inscripción4,
las cuales fueron emitidas durante este período ante la imposibilidad de estas personas de re-
novar el pasaporte, ya que la frontera permanecía cerrada. En marzo del 2022, tras dos años en

3   A través del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el primer estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

4   Este recurso está previsto para documentar a aquellas personas extranjeras que no pueden ser documentadas
por ningún otro medio a través del artículo 211 del Real Decreto 557/2011 de la Ley de Extranjería.
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esta situación, se cesó en dicha práctica ante la inminente reapertura de fronteras y asumien-
do que las personas con el pasaporte caducado podrían volver a Marruecos para renovar esta
documentación (El Faro de Melilla, 2022).

Dos meses más tarde, en mayo de 2022, la frontera reabrió con unas condiciones notablemen-
te distintas, aunque únicamente el paso de Beni Enzar. El cambio más sustancial fue la elimi-
nación de la exención de visado para la población residente en los territorios fronterizos, lo
que suponía que ya no era suficiente con el pasaporte de Nador, sino que se necesitaba un
visado5. Esta reforma, junto con la prohibición del paso de mercancías, la imposibilidad de
ver a familiares al otro lado de la frontera con facilidad o visitar la ciudad, ha supuesto el fin
de la economía sumergida en las ciudades autónomas. Sin embargo, se mantuvo la posibilidad
de tramitar autorizaciones de trabajo transfronterizo, aunque bajo otras condiciones mucho
más restrictivas.

En el caso de las nuevas autorizaciones iniciales, reguladas a través del artículo 183.5 del Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 557/2011 que regula el traba-
jo transfronterizo, se dispone en su artículo 64 para las autorizaciones de residencia y trabajo
que: “En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual o
superior al salario mínimo interprofesional para jornada completa y en cómputo anual”. Por
lo tanto, se exige que el contrato de trabajo sea, ya sea a jornada completa o parcial, con un
salario mínimo equivalente al SMI (1134€), de un único empleador, y que en caso de superar
los 1000 euros netos deberían percibirse mediante transferencia bancaria. Además, como ya
sucedía antes, la oferta de trabajo debe gestionarse previamente ante los servicios públicos de
empleo para obtener un certificado de insuficiencia de demandantes de empleo para demos-
trar que no era posible contratar a un trabajador local (Jimeno Jiménez, 2019).

Frente a estas nuevas condiciones para las nuevas contrataciones, existían empleadores que
deseaban continuar la relación laboral que se había interrumpido como consecuencia del cie-
rre transfronterizo. En estos casos, y de forma excepcional hasta septiembre de 2022, se per-
mitió que los empleadores presentaran una solicitud de prórroga de la autorización de sus
empleados de la que disfrutaban en el momento del cierre fronterizo. Una vez obtenida esta
autorización, los trabajadores debían solicitar un visado específico para las Ciudades Autóno-
mas, que una vez expedido, les permitía entrar a trabajar. Una vez en territorio nacional, los
empleadores pudieron volver a tramitar el alta en Seguridad Social y los trabajadores realizar
los trámites de expedición de su tarjeta de identidad de extranjero (Delegación de Gobierno
de Melilla, 2022). Así, a través de todos estos requisitos, se ha generado un nuevo marco legal
y un modo de vida más hostil para las personas que a diario transitan la frontera o desean tra-
bajar al otro lado de las vallas.

5. Fuentes y método
Para alcanzar los objetivos de este trabajo se ha utilizado como fuente principal la base de da-
tos de permisos de trabajo transfronterizo entre el año 2014 y 2023 solicitada a la Oficina de
Extranjería de Melilla. Disponemos a través de esta base del número de autorizaciones trami-

5   Tras una serie de prórrogas, la frontera se abrió ante la Orden INT/424/2022, de 13 de mayo, por la que se
modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio.
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tadas en los últimos 10 años, el tipo de permiso, sector y el sexo y edad de los trabajadores (ver
tabla 1). A través de la explotación de estos datos con un análisis estadístico descriptivo y en
relación con los objetivos de la investigación, esta base de datos nos permite analizar los perfiles
y características del mercado de trabajo transfronterizo, evaluar el impacto del cierre y de las
nuevas reformas normativas. La elección del periodo estudiado se debe al interés de establecer
tendencias estables prepandémicas y evaluar con más precisión dicho impacto. Previamente
no se habían explotado estos datos para el caso de Melilla, por lo que supone un avance rele-
vante en el conocimiento del fenómeno.

Tabla 1. Características de los permisos6 transfronterizos concedidos (2014-2023)

Variables continuas Media Desv.t.

Edad 46,7 10,08

Variables categóricas Frecuencia %

Sexo

Mujer 9041 71%

Hombre 3745 29%

Sector

Construcción 1074 8%

Transporte y almacenamiento 277 2%

Servicio de limpieza y trabajo del hogar 9139 71%

Actividad comercial 1116 9%

Hostelería y restauración 688 5%

Otros 232 2%

Valores perdidos 172 1%

Tipos de autorizaciones de trabajo

Iniciales 1635 13%

Renovaciones 11 151 87%

Tipo de trabajador

Por cuenta propia 544 4%

Por cuenta ajena 12 242 96%

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

De manera complementaria, se consultaron otras fuentes, y se llevó a cabo un análisis
complementario de los datos de Afiliación de Trabajadores al Sistema de Seguridad Social
(2014-2023) y del Observatorio permanente de migración del Ministerio de Inclusión, Segu-

6   En la siguiente investigación se analizan los permisos de trabajo, no personas; una misma persona ha podido
solicitar cada año un permiso de trabajo para la renovación de su contrato.
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ridad Social y Migraciones (2018-2023) para ayudar a analizar las características de este merca-
do de trabajo y los cambios tras la reapertura. Respecto a esta última fuente, concretamente se
ha empleado para estimar si se produjo un cambio de estatus de trabajadores transfronterizos
a trabajadores extranjeros con residencia de la ciudad.

6. El trabajo transfronterizo en Melilla: la evolución en los
últimos 10 años

6.1. ¿Quiénes son los trabajadores transfronterizos?

En los últimos 10 años, se han concedido en Melilla un total de 12 786 permisos de trabajo
transfronterizos a ciudadanos marroquíes, incluyendo nuevas altas y renovaciones anuales. La
primera tendencia clara que se aprecia en la explotación de datos es que la mayoría de estos
permisos fueron para mujeres (9041). Así, aunque se hable de “trabajadores transfronterizos”
en masculino genérico, estos datos dejan claro que se trata de un fenómeno profundamente
feminizado. En cuanto a los sectores y ocupaciones de los trabajadores transfronterizos, el sec-
tor del trabajo doméstico es el que ha registrado el mayor número de autorizaciones en los
últimos 10 años (71%), seguido con una brecha muy considerable por las actividades comer-
ciales (9%) y la construcción (8%) (ver tabla 2).

Tabla 2. Perfiles por edades de los solicitantes de permisos por sectores

Sectores Media Desv.t.

Construcción 51,6 8,8

Transporte y almacenamiento 48,5 10,0

Servicio de limpieza y trabajo del hogar 45,9 9,7

Actividad comercial 48,4 12,5

Hostelería y restauración 44,2 10,3

Otros 46,7 10,1

Actividades sociales, empresariales, culturales y administrativas 51,1 7,5

Total 46,7 10,08

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

Estos datos se corresponden con lo descrito en otros estudios, que sugieren que las personas
migrantes son las que trabajan en sectores precarios como el trabajo doméstico y la construc-
ción (Palumbo, 2022) al ser considerados trabajos “sucios” que se llevan a cabo en condiciones
de explotación.

Si bien otras investigaciones (p. ej. Ferrer-Gallardo y Gabrielli, 2018; López-Sala, 2012) o re-
portajes periodísticos (Euro Press, 2014) ya señalaban estos sectores como los más relevantes,
estos datos dejan claro que no se pueden poner al mismo nivel con estas diferencias entre el
sector de limpieza y trabajo del hogar respecto al resto. Además, como se observa en la tabla,
el mercado de trabajo se caracteriza por una media de edad bastante elevada, una cuestión que
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no se ha observado en investigaciones previas (45,8 en el caso de las mujeres y 48,7 en el de
los hombres). Las altas desviaciones típicas en muchos sectores de actividad se explican fun-
damentalmente por la elevada edad de algunos trabajadores. De hecho, se siguen renovando
permisos a trabajadores con edades que sobrepasan claramente la edad de jubilación en Espa-
ña, de forma que el 2% de estos permisos se conceden a personas por encima de los 65 años.

Como hallazgo central, se ha encontrado que el 70% de los permisos de trabajo transfronterizo
en los últimos 10 años se han tramitado para mujeres que trabajan en servicios de limpieza y
trabajo del hogar, un sector tradicionalmente muy feminizado. Esta elevadísima proporción
corrobora la necesidad de aplicar una perspectiva de género al estudio de las trayectorias la-
borales transfronterizas. La tendencia a la transnacionalización de empleos tradicionalmente
asignados a roles femeninos también ha sido detectada en países sudamericanos (Magalhães,
2021). De hecho, las mujeres no tienen prácticamente presencia en el resto de los sectores (ver
figura 1), y pese a ello son la mayoría en el conjunto.

Figura 1. Diferencias de ocupación en los sectores por número de permisos y género

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

Por otro lado, este sector en Melilla no se encuentra solamente feminizado, sino que está ocu-
pado de forma dominante por personas extranjeras, incluyendo transfronterizas. Si comple-
mentamos la información con los datos de afiliación a la Seguridad Social, se aprecia que, en
los últimos 10 años, el porcentaje de extranjeros respecto al total de afiliados en el Sistema Es-
pecial para Empleados de Hogar se ha mantenido en torno al 90%, y nunca inferior al 80%
en la ciudad autónoma. La alta presencia de personas procedentes de otros países no es una
anomalía local, sino algo generalizado en nuestro país; de las 372 117 personas afiliadas a la
seguridad social en el Régimen Especial de Empleados del Hogar en diciembre de 2023 en
España, el 45,35% de las personas eran extranjeras. Así, España se ha convertido en un país
receptor de mujeres migrantes que con frecuencia tienen como única opción el trabajo del
hogar dentro de las cadenas globales de cuidado (Díaz Gorfinkiel y Martínez-Buján, 2018).
Aun así, esta proporción en Melilla es destacablemente más alta de los estándares nacionales,
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siendo evidente el impacto que tiene la cercanía de la ciudad al territorio marroquí. Esto no
es un fenómeno exclusivo de Melilla, sino que en otras regiones fronterizas una proporción
significativa de mujeres que realizan movilidades transfronterizas se dedican a los cuidados
y trabajo de limpieza, especialmente cuando hay desigualdades económicas entre territorios
(López, 2020; Leiva y Ross, 2016).

Como ya ha sido estudiado, el trabajo desempeñado en este sector es un trabajo socialmente
infravalorado y asociado al desempeño de mujeres o grupos más excluidos a los que no se les
reconoce su valor económico de producción (Tronto, 2020). En el contexto español, la legis-
lación ha obviado el bienestar de las trabajadoras y hay un trasfondo cultural que asume que
es legítimo por parte de los empleadores no regularizar la relación laboral (Poblet, 2022). De
hecho, estas trabajadoras están afiliadas en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, un
sistema que reconoce esta desigualdad de trato y que hasta la ratificación del Convenio 189
de la OIT en 2022 les ha otorgado menos derechos, como negarles la ayuda por desempleo,
o acceder a indemnizaciones del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) si su empleador se
declaraba insolvente (Ayala del Pino, 2023). A pesar de este avance en el reconocimiento de
estos derechos, estas mujeres siguen sin poder acceder a muchos recursos de protección social,
dado que ejercen su trabajo en un país diferente al que residen, por lo que no perciben mu-
chas prestaciones vinculadas al requisito de residencia, como es el desempleo (Díaz Mordillo,
2023). Así, hay una doble barrera para estas mujeres para acceder a los derechos laborales que
sí reconocidos en otros sectores y puntos del territorio nacional.

Por otro lado, si bien este tipo de empleo es ocupado por mujeres en situación de precariedad
como trampolín para la regularización administrativa y la búsqueda de un empleo en mejores
condiciones (Lebrusán et al., 2019), es muy difícil en el caso de Melilla debido a que, como
transfronterizas, no pueden empadronarse para optar a la regulación administrativa y su bús-
queda de empleo está limitada por la demanda de la ciudad. Tal y como lo define López-Sala
(2012), estas circunstancias crean un mercado de trabajadores cautivo y condicionado por las
necesidades de la ciudad, lo que permite su contratación en términos mucho más ventajosos
para los empleadores.

Respecto al tipo de autorizaciones tramitadas, es destacable que el 96% de estos permisos son
por cuenta ajena, lo que incide en una mayor dependencia a añadir a lo ya comentado sobre los
patrones de género y sector de actividad. En esta “cautividad burocrática”, se agrava la incapa-
cidad de las trabajadoras del hogar para negociar sus condiciones laborales, una característica
unida al trabajo del hogar (Díaz Gorfinkiel, 2016).

Hay que sumar a estas cuestiones legales y económicas la dimensión simbólica de este fenó-
meno. Como ya encontró Ramírez (2020) en Ceuta, los trabajadores procedentes del Sur Glo-
bal están sujetos a procesos de etnización que legitiman contratar a bajo coste y con altos ni-
veles de precariedad. La concepción de estas personas principalmente como mano de obra se
refleja en las desafortunadas declaraciones de la delegada del Gobierno de esta ciudad, que, al
ser preguntada por la reapertura de la frontera, señaló que los locales —y especialmente las
amas de casa— estaban “deseando que vuelvan las muchachas7” (ElDiario.es, 2022). Como
ya señalaba Firpo (2019), la frontera es un dispositivo que configura estos imaginarios colec-

7   Término utilizado en Ceuta y Melilla para referirse a las empleadas del hogar y cuidados.

https://www.newtral.es/convenio-empleadas-hogar-convenio-189-oit/20220609/
https://www.newtral.es/convenio-empleadas-hogar-convenio-189-oit/20220609/
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tivos en los que las mujeres que cruzan la frontera son consideradas como apropiadas para este
trabajo feminizado.

Asimismo, el 87% de estas autorizaciones en estos últimos 10 años son renovaciones anuales
frente a un 13% de autorizaciones iniciales. Estos datos dan cuenta de que se trata de una fuerza
de trabajo principalmente asalariada y relativamente estable en el tiempo. Tras la COVID-19 y
los profundos cambios en la frontera, esta tendencia parece haberse roto y comienza un nuevo
modelo de trabajo transfronterizo.

6.2. Impacto de las reformas normativas: el cierre fronterizo y la
“nueva normalidad” tras la reapertura

Uno de los resultados a tener en cuenta es que los datos sobre Melilla no coinciden con la
evolución descrita por Andreo (2023) en Ceuta, donde se produjo un incremento histórico
de permisos de trabajo transfronterizos en 2019 a causa de la obstaculización de Marruecos
en su frontera y la búsqueda de agilización del cruce con estos permisos. En el caso de Melilla
se mantiene estable; de hecho, se redujo en 14 casos en 2019. Esto refuerza la idea de que, si
bien ambas ciudades comparten dinámicas parecidas y cambios normativos, no siempre los
fenómenos fronterizos son similares ni extrapolables.

El cierre de la frontera el 14 de marzo de 2020 causó un lógico desplome del número de per-
misos en vigor en 2020 (ver figura 2). Con un promedio de 1.810 trabajadores transfronteri-
zos desde 2014, en 2020 el número se redujo a 598. Estas no se extinguieron debido a que se
prorrogaron las autorizaciones. Un año más tarde, la cifra caería hasta las 224 autorizaciones
en vigor, la cifra más baja. Pese a mantenerse las concesiones a mujeres por encima en número,
su descenso es mayor durante el cierre de la frontera, alcanzando el 90% frente al 85% en el
caso de las autorizaciones a varones.

Figura 2. Evolución del número de permisos de trabajo transfronterizo por género

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla
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Durante la pandemia, muy pocos trabajadores transfronterizos tuvieron derecho al ERTE,
y en ningún caso para empleadas del hogar (ElDiario.es, 2020). Así, y en relación con la do-
ble discriminación de las trabajadoras del hogar transfronterizas antes comentada, si bien el
Gobierno de España aprobó ayudas para empleadas del hogar que aprobó en abril de 2020,
aquellas con condición transfronteriza no fueron incluidas (Parella, 2021).

Por otro lado, a pesar de la reapertura de la frontera en mayo de 2022, las cifras previas a la
pandemia no han vuelto a recuperarse. Relacionamos este hecho con la dureza de las nuevas
condiciones para la concesión de nuevas contrataciones; por ejemplo, antes las empleadas del
hogar, que recordemos que son el perfil predominante, podían tener varios empleadores y tra-
bajar en varias casas a lo largo de la semana. Desde 2022, la contratación de este tipo de traba-
jadoras es prácticamente inviable, ya que deben tener un único empleador y un contrato de 40
horas semanales por el salario mínimo interprofesional (Delegación de Gobierno de Melilla,
2022). Con estos requisitos, muy pocas familias son capaces de afrontar la contratación de
una empleada del hogar transfronteriza. De hecho, si bien las contrataciones iniciales siempre
habían supuesto una minoría frente a las renovaciones (sólo alcanzaba el 12%), prácticamente
desaparecen con estas nuevas condiciones, produciéndose únicamente 6 desde la reapertura
de la frontera (ver tabla 3).

Tabla 3. Evolución del número de renovaciones y permisos iniciales (2014-2023)

Año % renovaciones % iniciales Total

2014 82,29 17,71 1536

2015 84,84 15,16 1834

2016 86,9 13,10 1839

2017 87,43 12,57 1703

2018 83,19 16,81 1981

2019 89,53 10,47 1967

2020 95,99 4,01 598

2021 72,77 27,23 224

2022 99,83 0,17 576

2023 99,05 0,95 528

Total 87,21 12,79 12786

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

Por otro lado, dado que el número de empleados transfronterizos se ha reducido y se ha eli-
minado la exención de visado, sólo se ha abierto un único paso fronterizo: Beni Enzar. En
este cruce los trabajadores deben enseñar su permiso de trabajo y sellar pasaporte en el lado
marroquí. Esta última acción se incorpora con la reapertura de la frontera en 2022, y supone
la espera de horas de cola para cruzar el paso en ambas direcciones (Melilla Hoy, 2024). Ob-
servando la dificultad creciente para acceder a un trabajo, las largas horas de espera en el cruce
y la edad avanzada de los trabajadores transfronterizos, parece que esta figura está destinada a
desaparecer a medio plazo, ya que esta población no se irá renovando.
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Otra cuestión es cómo se están produciendo en esta “nueva normalidad” estas renovaciones.
El análisis realizado revela que las tramitaciones se han realizado en periodos de tiempo especí-
ficos (ver figura 3). Lo más significativo es el incremento a partir de la reapertura de la frontera
de estas concesiones hasta septiembre de 2022, momento en el que terminaba el plazo para las
renovaciones de las autorizaciones en vigor antes de la pandemia. Un año más tarde, la trami-
tación de las autorizaciones se concentra en los mismos meses, previsiblemente por tratarse de
las renovaciones anuales. Se estima, por tanto, que la solicitud de tramitación se produzca en
oleadas anuales viendo los escasos permisos iniciales tramitados.

Figura 3. Evolución de renovación de permisos de trabajo transfronterizos 2020-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

Hay que tener en cuenta también que la evolución no ha sido igual en todos los sectores (ver
tabla 4). En el último año, el sector del hogar abarcaba el 77% de las autorizaciones. Muy por
detrás, la construcción con un 8%, y algunos como la hostelería o transporte y almacenaje,
están prácticamente extintos. Sí llama la atención la cantidad de valores perdidos en 2022,
puede que por la avalancha de solicitudes entregadas al abrirse el plazo hasta el 1 de septiembre
para prorrogar los permisos vigentes en el momento del cierre. En definitiva, con respecto
a antes de la pandemia, el mercado de trabajo transfronterizo ha perdido prácticamente tres
cuartas partes de sus componentes.

Tabla 4. Evolución del número de autorizaciones transfronterizas tramitadas por sectores

Sectores 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total

Construcción 119 165 193 134 166 149 54 20 34 40 1074

Transporte y almacenaje 18 38 47 43 49 43 17 6 7 9 277

Limpieza y trab. del hogar 1159 1297 1262 1225 1437 1466 421 119 345 408 9139

Actividad comercial 130 172 173 162 172 153 50 18 42 44 1116
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Sectores 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total

Hostelería y restauración 83 110 102 98 103 105 39 24 13 11 688

Otros 16 41 47 27 39 35 9 7 5 6 232

Actividades sociales, empresariales, culturales
y administr. 10 10 12 14 15 14 7 1 2 3 88

Valores perdidos 1 1 3 2 1 29 128 7 172

Total 1536 1834 1839 1703 1981 1967 598 224 576 528 12 786

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

6.3. Hacia el fin del trabajo transfronterizo y nuevas formas de
resistencia

¿Debemos interpretar los datos asumiendo que se han perdido más de mil puestos de trabajo?
Sin duda, hay muchas personas que se han quedado esperando durante los dos años de cierre
para poder volver a su trabajo y no han podido lograrlo. No solamente algunos con permiso
de trabajo, sino también todos aquellos que trabajaban en la economía sumergida. En el caso
de las mujeres porteadoras, uno de los grupos más afectados, sus opciones de supervivencia se
vieron muy reducidas; además de que solo podían acceder a trabajos feminizados y precarios,
había miles de mujeres buscando trabajo tras el cierre para un número reducido de puestos.
Para aquellas que no encontraron una alternativa laboral en Nador, la migración interior, pe-
dir ayuda a la red familiar y comunitaria, la venta de propiedades personales o la mendicidad
han sido estrategias para subsistir (Granda y Soriano-Miras, 2023a).

Sin embargo, una de las ideas que propone esta investigación es que la caída del número de
permisos de trabajo no significa necesariamente que estas personas hubiesen dejado de traba-
jar. Una de las opciones es que estas personas no hubiesen vuelto a Marruecos con el cierre
fronterizo y se encuentren a día de hoy trabajando en situación irregular. Por otro lado, puede
ser que se quedasen, pero tras más de tres años en la ciudad hayan podido regularizarse admi-
nistrativamente vía arraigo social, familiar, laboral o para la formación8.

En el caso de Melilla, estas autorizaciones por arraigo tradicionalmente han sido mucho me-
nos habituales que en la Península. Esto se debe, especialmente, a la dificultad de acreditar la
permanencia mínima en el territorio español para solicitar el arraigo por las dificultades que
tienen las personas migrantes en empadronarse en este territorio, una medida de control fron-
terizo que impide a las personas en situación irregular acceder a servicios sociales o a intentar
regularizar su situación (Sahraoui, 2023). Sin embargo, el cierre de fronteras facilitó acreditar
la permanencia sin el empadronamiento y, por otro lado, la reforma del reglamento de extran-
jería de 2022, además, de introducir el arraigo por formación, flexibilizó los requisitos para
los tres tipos de arraigo ya existentes, y, muy especialmente, del arraigo familiar. En el caso

8   La Ley Orgánica de Extranjería y el Reglamento que la desarrolla sitúan al arraigo, en primer lugar, dentro de
las autorizaciones de residencia y trabajo temporal, por la que se autoriza a permanecer a España por un tiempo
superior a los 90 días e inferior a los 5 años. Así, la normativa de extranjería contempla que, ante determinadas
circunstancias, se podrá autorizar a residir (y trabajar, según el caso) a personas que se encuentren permaneciendo
en España, aún si entraron con un visado distinto a la finalidad por la que realmente entraban y se encuentren o
no en situación administrativa regular o irregular.
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del arraigo laboral, con la exigencia de dos años en el territorio nacional y un contrato, ya se
podía empezar a tramitar incluso antes de la reapertura. De hecho, los datos coinciden con
esta hipótesis, y se ve un incremento considerable desde finales de 2022 de autorizaciones de
residencia por arraigo (ver figura 4).

Figura 4. Evolución del número de permisos de re-
sidencia por arraigo en Melilla (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Observatorio permanente de las migraciones

Estas autorizaciones se conceden de forma mayoritaria a mujeres: 69% en los últimos 5 años
respecto al total, nunca por debajo del 66%. En una aproximación para explorar este posible
traspaso, se ha analizado el sector de las empleadas del hogar y cuidados por ser el más signi-
ficativo. Señalamos que el porcentaje de mujeres en los últimos años ha estado siempre por
encima del 95%, y del 98% en los dos últimos años. Además de la continua feminización y el
hecho de que el sector está principalmente copado por personas extranjeras, parece haber ha-
bido un trasvase desde trabajadoras del hogar transfronterizas a afiliadas extranjeras no trans-
fronterizas (ver figura 5). Este trasvase se puede observar a partir de agosto de 2022 y aún con
mayor claridad en el 2023.

Por lo tanto, parece que este cierre ha supuesto una oportunidad para muchas personas para
regularizar su situación administrativa —como por ejemplo, aquellas que tenían un contrato
transfronterizo pero trabajaban de internas o no querían abandonar a las personas mayores
que cuidaban durante la pandemia (Granda y Soriano-Miras, 2023b)—, o buscar ventajas a
una situación de inmovilidad y separación familiar como modo de resistencia. Con este tér-
mino, hacemos referencia a la activación de recursos existentes para superar situaciones de cri-
sis o de pérdida, muy manifiesta en la población migrante que intenta mejorar sus condiciones
de vida en situaciones de vulnerabilidad o políticas migratorias contrarias a su regularización
(Salcido González y Calderón Morillón, 2020).
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Figura 5. Número de personas afiliadas nacionales, extranjeras y re-
cuento anual de transfronterizas en la Seguridad Social en el Sis-

tema Especial para Empleados de Hogar, Melilla 2014-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Afiliación de Trabajadores al Sistema de Seguridad Social (Ministerio de
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones) y datos de la Oficina de Extranjería de Melilla

Dentro de la búsqueda de superar la irregularidad, estas nuevas condiciones de contratación
abrirán la puerta a otras estrategias de supervivencia y formas de circunvalar esta normativa.
Por ejemplo, en el caso de las empleadas del hogar y cuidados transfronterizas, ya que muchas
trabajan por horas en diferentes casas, podrían recurrir a nuevas estrategias para conseguir per-
misos iniciales, como firmar con un empleador y trabajar en diferentes hogares con un acuer-
do entre ellos. Respecto a las personas que aún siguen buscando la forma de regularizar su
situación, de forma repentina su estilo de vida transfronterizo se ha convertido en una migra-
ción, lo que de facto supone subvertir los procesos habituales de toma de decisión. Esto suscita
el debate de hasta qué punto estas experiencias y resistencias deben estudiarse desde un punto
de vista transnacional o transfronterizo (Magalhães, 2021).

7. Conclusiones
Nuestra investigación nos permite afirmar que el perfil predominante del mercado de trabajo
transfronterizo es el de mujer en el sector de limpieza, trabajo del hogar y cuidados. Así, se
trata mayoritariamente de una forma de movilidad laboral transnacional feminizada, de baja
cualificación y con condiciones precarias propias del sector. Si bien es característico por su alto
nivel de trabajadoras extranjeras en el territorio nacional, la tendencia es aún más acuciada en
Melilla por la proximidad territorial de Marruecos y las diferencias económicas entre el Norte
y el Sur global, tal y como sucede en otros territorios fronterizos (Leiva y Ross, 2016; López,
2020).

En segundo lugar, se observa que, si bien era un fenómeno con inercia impulsado por las reno-
vaciones más que por la continua incorporación de nuevos trabajadores en el mercado laboral
transfronterizo, se ha producido un cambio de tendencia a partir de 2020, aprovechando el
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cierre de la frontera durante más de dos años. En este año tiene lugar una caída de más de dos
tercios del número de estos trabajadores, aunque algunos se mantienen por las renovaciones
de sus empleadores. A pesar de su reapertura en 2022, no se han recuperado las cifras anteriores
a la pandemia y se ha configurado un nuevo modelo de mercado laboral transfronterizo. Esto
lo relacionamos con la dureza de las nuevas condiciones para la concesión de nuevas contrata-
ciones, como es el pago del SMI a pesar de que el contrato sea a tiempo parcial o la contrata-
ción por un único empleador. Teniendo en cuenta que la mayoría de las autorizaciones siguen
siendo del trabajo del hogar y cuidados, se complica para estas trabajadoras que las contraten
con estas condiciones, a no ser que encuentren formas de circunvalar la nueva normativa.

Respecto al futuro, la elevada media de edad de los trabajadores transfronterizos (46,7) y la
tendencia descendente de las solicitudes de autorizaciones iniciales frente a las renovaciones,
dada la dificultad de la nueva normativa para los nuevos permisos, sugieren la extinción del
trabajo transfronterizo a medio plazo. Sin embargo, en esta investigación señalamos que el des-
censo del número de permisos transfronterizos no necesariamente significa que las personas
que no hayan renovado estas autorizaciones no hayan podido volver de Marruecos. Tras dos
años, algunas de las personas que se habían quedado en Melilla encerradas, vieron la oportu-
nidad de regularizar su situación a través del arraigo. El número ha crecido considerablemente,
llegando prácticamente a cuadruplicarse en 2023 el número de arraigos concedidos antes de
la pandemia.

Esto comprende lo que consideramos resistencia por parte de esta población, la cual aún si-
gue buscando alternativas ante esta situación sobrevenida. Y es que, sabemos que la construc-
ción de fronteras o normativas más restrictivas no frenan a las personas migrantes que buscan
una vida mejor. La incertidumbre derivada del cierre, a pesar de ser producido por motivos
sanitarios, ha sido aprovechada para hacer cambios legislativos con mayor facilidad a favor de
una política orientada al control migratorio. Estas nuevas políticas, que habrían generado una
fuerte contestación social en condiciones normales, se implementaron sin ocasionar especial
polémica, un ejemplo del uso de la doctrina de shock (Klein, 2007), estrategia con la que los
poderes económicos y políticos implementan medidas controvertidas en momentos de desas-
tres y confusión.

En respuesta a estos cambios, se desarrollarán en los próximos años nuevas estrategias de re-
sistencia y clandestinidad por parte de la población transfronteriza que no se ha podido rein-
corporar a su puesto de trabajo o intenta desde Melilla regularizar su situación administrativa.
Bajo esta asunción, es necesario seguir investigando sobre este nuevo escenario para conocer
cómo evolucionan estas dinámicas laborales y migratorias, tanto a nivel político y económico,
como conocer el impacto de esta nueva realidad en las vidas de la población a ambos lados
de la frontera.

Agradecimientos
La participación en esta investigación de la autora Lucía Granda está financiada por el Minis-
terio de Universidades de España a través del programa de Formación de Profesorado Univer-
sitario (FPU) de la convocatoria 2020.

Nuestro agradecimiento a Ricardo, Samara y Elena por sus valiosos comentarios e ideas para
desarrollar esta investigación, y a los/as revisores/as por sus acertadas sugerencias que nos han
permitido mejorar el manuscrito.



20Migraciones | 1-24 [2024] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2024.011

Referencias
Acosta, M. A. (2022). Ceuta y Melilla en el Espacio Schengen: Situación actual y opciones

de futuro. Peace & Security-Paix et Sécurité Internationales. EuroMediterranean Jour-
nal of International Law and International Relations, 10. https://doi.org/10.25267/
Paix_secur_int.2022.i10.1801

Ananou, O. y Jiménez, F. (2016). La movilidad transfonteriza: El caso de Melilla-Nador. Re-
vista de Humanidades, (28), 169-196. https://doi.org/10.5944/rdh.28.2016.16498

Anderson, J. (2001). Theorizing State Borders: ‘Politics/Economics’ and Democracy in Capita-
lism. Belfast: CIBR Working Papers in Border Studies.

Andreo, J. C. (2023). El sector del empleo del hogar en el contexto transfonterizo ceutí. Análisis
sobre proccesos y relaciones laborales. Instituto de Estudios Ceutíes.

Arnet Rodríguez, A. (2022). La situación de las trabajadoras transfronterizas durante más de
dos años de cierre fronterizo en Ceuta. E-Revista Internacional de la Proteccion Social,
2(7), 86-107. https://doi.org/10.12795/e-rips.2022.i02.05

Ayala del Pino, C. (2023). La reciente ratificación del Convenio 189 de la OIT por España.
YachaQ: Revista de Derecho, (14).

Burgos Goye, M. del C. (2011). La situacion laboral del trabajador transfronterizo en la ciudad
autonoma de Melilla. En F. J. Garacía Castaño y N. Kressova (dirs.), Actas del I Congreso
Internacional sobre Migraciones en Andalucía (pp. 327-335). Instituto de Migraciones.
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4031843.pdf

Calderón Vázquez, F. J., Cruz, E. y Zamarreño-Aramendia, G. (2023). España y su frontera
sur en el contexto de la Unión Europea: un siglo de conflictos económicos y políticos. Re-
vista Universitaria Europa, (38), 175-204. http://www.revistarue.eu/RUE/062023.pdf

Castán-Pinos, J. (2014). La Fortaleza Europea: Schengen, Ceuta y Melilla. Instituto de Estu-
dios Ceutíes.

Cortés Maisonave, A. (2019). Mujeres migrantes y refugiadas en la Frontera Sur: resistencias
de género y violencias encarnadas. Anuario CIDOB de la inmigración, 128-140. https://
raco.cat/index.php/AnuarioCIDOBInmigracion/article/view/360992

Czaika, M. y de Haas, H. (2014). The Globalization of Migration: Has the World
Become More Migratory? International Migration Review, 48(2), 283-323. https://
doi.org/10.1111/imre.12095

Delegación de Gobierno de Melilla. (2022). Los transfronterizos que tenían la
documentación en vigor antes del cierre fronterizo podrán tramitar el per-
miso como prórroga. Ministerio de Política Territorial y Memoria Demo-
crática. https://mpt.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/melilla/actuali-
dad/notas_de_prensa/notas/2022/05/2022-05.27.html

Díaz Gorfinkiel, M. (2016). The reconfiguring of domestic work in Spain: The impact of
legislative changes on the sector. Revista Española de Investigaciones Sociológicas, (155),
97-112. https://doi.org/10.5477/cis/reis.155.97

https://doi.org/10.25267/Paix_secur_int.2022.i10.1801
https://doi.org/10.25267/Paix_secur_int.2022.i10.1801
https://doi.org/10.5944/rdh.28.2016.16498
https://doi.org/10.12795/e-rips.2022.i02.05
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4031843.pdf
http://www.revistarue.eu/RUE/062023.pdf
https://raco.cat/index.php/AnuarioCIDOBInmigracion/article/view/360992
https://raco.cat/index.php/AnuarioCIDOBInmigracion/article/view/360992
https://doi.org/10.1111/imre.12095
https://doi.org/10.1111/imre.12095
https://mpt.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/melilla/actualidad/notas_de_prensa/notas/2022/05/2022-05.27.html
https://mpt.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/melilla/actualidad/notas_de_prensa/notas/2022/05/2022-05.27.html
https://doi.org/10.5477/cis/reis.155.97


21Migraciones | 1-24 [2024] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2024.011

Díaz Gorfinkiel, M. y Martínez-Buján, R. (2018). Mujeres migrantes y trabajos de cuidados:
Transformaciones del sector doméstico en España. Panorama Social, (27), 105-118.

Díaz Mordillo, M. A. (2023). Trabajadores transfronterizos sin acceso a desempleo ¿La so-
lución es posible? IUSLabor. Revista d’anàlisi de Dret del Treball, (2), 31-60. https://
doi.org/10.31009/IUSLabor.2023.i02.02

El Faro de Melilla. (2022, 3 de junio). El ‘limbo’ de los transfronterizos de Melilla, sin cédula
de inscripción y con el pasaporte caducado. https://elfarodemelilla.es/limbo-transfronte-
rizos-melilla-sin-cedula-inscripcion-pasaporte-caducado/

El Salto. (2022, 7 de junio). Trabajadoras transfronterizas de usar y tirar en Ceuta y Meli-
lla. https://www.elsaltodiario.com/frontera-sur/trabajadoras-transfronterizas-de-usar-y-
tirar-en-ceuta-y-melilla

ElDiario.es. (2022, 5 de abril). La delegada del Gobierno en Ceuta: “Las amas de casa estamos
deseando que vuelvan las muchachas”. https://www.eldiario.es/rastreador/delegada-go-
bierno-ceuta-amas-casa-deseando-vuelvan-muchachas_132_8891864.html

ElDiario.es. (2020, 27 de septiembre). El limbo de los trabajadores transfronterizos en Ceuta
y Melilla. https://www.eldiario.es/desalambre/limbo-trabajadores-transfronterizos-ceu-
ta-melilla-empleo-ayudas-si-no-son-residentes_1_6247074.html

Euro Press. (2014, 24 de enero). Porteadoras marroquíes, heroínas y víctimas de la fronte-
ra. https://www.euroxpress.es/noticias/porteadoras-marroquies-heroinas-y-victimas-de-
la-frontera

Ferrer-Gallardo, X. (2008a). The Spanish-Moroccan border complex: Processes of geopoli-
tical, functional and symbolic rebordering. Political Geography, 27(3), 301-321. https://
doi.org/10.1016/j.polgeo.2007.12.004

Ferrer-Gallardo, X. (2008b). Acrobacias fronterizas en Ceuta y Melilla: explorando los perí-
metros terrestres de la Unión Europea en el continente africano. Documents d'Anàlisi Geo-
gràfica, (51), 129-149.

Ferrer-Gallardo, X. y Gabrielli, L. (2018). Estados de excepción en la excepción del Estado: Ceuta
y Melilla. Icaria.

Ferrer-Gallardo, X. y Gabrielli, L. (2022). The Ceuta Border Peripeteia: Tasting the Externali-
ties of EU Border Externalization. Journal of Borderlands Studies, 37(3), 645-655. https://
doi.org/10.1080/08865655.2022.2048680

Firpo, M. E. (2019). Fronteras simbólicas. Aproximaciones a las discusiones sobre los procesos
regulados de construcción de la otredad. Revista Uruguaya de Antropología y Etnografía,
4(1), 47-57. https://ojs.fhce.edu.uy/index.php/revantroetno/article/view/227

Floristán, E. (2022). La jaula de oro. El movimiento de los harraga en Melilla y su situación
durante la nueva normalidad pandémica. En P. Arconada, Irene Merino Calle, César Gar-
cía Andrés, María Sanz Leal, Jacobo Herrero Izquierdo y Marina Fidalgo de la Rosa (eds.),
Nuevas aproximaciones a las realidades africanas y sus diásporas (pp. 125-138). Ediciones
Universidad de Valladolid.

https://doi.org/10.31009/IUSLabor.2023.i02.02
https://doi.org/10.31009/IUSLabor.2023.i02.02
https://elfarodemelilla.es/limbo-transfronterizos-melilla-sin-cedula-inscripcion-pasaporte-caducado/
https://elfarodemelilla.es/limbo-transfronterizos-melilla-sin-cedula-inscripcion-pasaporte-caducado/
https://www.elsaltodiario.com/frontera-sur/trabajadoras-transfronterizas-de-usar-y-tirar-en-ceuta-y-melilla
https://www.elsaltodiario.com/frontera-sur/trabajadoras-transfronterizas-de-usar-y-tirar-en-ceuta-y-melilla
https://www.eldiario.es/rastreador/delegada-gobierno-ceuta-amas-casa-deseando-vuelvan-muchachas_132_8891864.html
https://www.eldiario.es/rastreador/delegada-gobierno-ceuta-amas-casa-deseando-vuelvan-muchachas_132_8891864.html
https://www.eldiario.es/desalambre/limbo-trabajadores-transfronterizos-ceuta-melilla-empleo-ayudas-si-no-son-residentes_1_6247074.html
https://www.eldiario.es/desalambre/limbo-trabajadores-transfronterizos-ceuta-melilla-empleo-ayudas-si-no-son-residentes_1_6247074.html
https://www.euroxpress.es/noticias/porteadoras-marroquies-heroinas-y-victimas-de-la-frontera
https://www.euroxpress.es/noticias/porteadoras-marroquies-heroinas-y-victimas-de-la-frontera
https://doi.org/10.1016/j.polgeo.2007.12.004
https://doi.org/10.1016/j.polgeo.2007.12.004
https://doi.org/10.1080/08865655.2022.2048680
https://doi.org/10.1080/08865655.2022.2048680
https://ojs.fhce.edu.uy/index.php/revantroetno/article/view/227


22Migraciones | 1-24 [2024] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2024.011

Fuentes-Lara, C. (2019). Las mujeres porteadoras en la frontera hispano-marroquí: El caso de
Ceuta. CIS, Ed.

Fuentes-Lara, C. y Rosado Caro, A. (2022). Porteadoras: La feminización de la pobreza. Uni-
versitas, (38), 98-124. https://doi.org/10.20318/universitas.2022.6580

Fuentes-Lara, M. C. y Quesada, M. E. (2019). Mujeres transfronterizas: el eslabón más vulne-
rable del "borderland". Una comparativa entre las fronteras de México-Guatemala y Espa-
ña-Marruecos. FEMERIS: Revista Multidisciplinar de Estudios de Género, 4(1), 149-165.
https://doi.org/10.20318/femeris.2019.4572

Gonzálvez, H., Guizardi, M. y López Contreras, E. (2021). Mobility, Violence and Ca-
re: The Experience of Bolivian Women in the Chilean Territories of the Andean Tri-
ple-border. Revista de geografía Norte Grande, (79), 9-32. https://doi.org/10.4067/
S0718-34022021000200009

Granda, L. y Soriano-Miras, R. M. (2023a). “Si no tengo esto, no tengo nada”: mujeres por-
teadoras durante el cierre fronterizo entre España y Marruecos. Estudios Fronterizos, 24,
1-23. https://doi.org/10.21670/ref.2304115

Granda, L. y Soriano-Miras, R. M. (2023b). Violencia y resistencias: trabajadoras del hogar
marroquíes tras el cierre de la Frontera Sur. Revista CIDOB d’Afers Internacionals, 133,
91-112. https://doi.org/10.24241/rcai.2023.133.1.91

Gutiérrez Torres, I. (2023). Trapped in Ceuta: Reflexive tactics and methods in Partici-
patory Filmmaking among cross-border women. Migration Studies, mnad031. https://
doi.org/10.1093/migration/mnad031

Instituto Nacional de Estadística. (2023). Melilla: Población por municipios y sexo. https://
www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=2909

Jimeno Jiménez, F. (2019). El reconocimiento de pensión de jubilación a empleados marro-
quíes con autorización de trabajo transfronteriza. e-Revista Internacional de la Protección
Social, 3(2), 14-25.

Klein, N. (2007). The Shock Doctrine: The Rise of Disaster Capitalism. Picador Paper.

Lebrusán, I., Cáceres, P. y Brey, E. (2019). El servicio doméstico como vía de acceso a la regula-
rización administrativa en España. Anuario CIDOB de la Inmigración, 246-272. https://
www.raco.cat/index.php/AnuarioCIDOBInmigracion/article/view/360997

Leiva, S. y Ross, C. (2016). Migración circular y trabajo de cuidado: Fragmentación de tra-
yectorias laborales de migrantes bolivianas en Tarapacá. Psicoperspectivas, 15(3), 56-66.
https://doi.org/10.5027/psicoperspectivas-Vol15-Issue3-fulltext-766

Lo Coco, D. (2023). Colonialidad y racismo en el sistema de deportación español: prácticas
excepcionales y violencia durante las deportaciones a Marruecos. Migraciones, (58), 1-22.
https://doi.org/10.14422/mig.2023.016

López, S. (2020). Cuidado a través de la frontera: trayectorias transfronterizas de cuidados en
la región Tijuana-San Diego. Estudios Fronterizos, (21), e044. https://doi.org/10.21670/
ref.2002044

https://doi.org/10.20318/universitas.2022.6580
https://doi.org/10.20318/femeris.2019.4572
https://doi.org/10.4067/S0718-34022021000200009
https://doi.org/10.4067/S0718-34022021000200009
https://doi.org/10.21670/ref.2304115
https://doi.org/10.24241/rcai.2023.133.1.91
https://doi.org/10.1093/migration/mnad031
https://doi.org/10.1093/migration/mnad031
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=2909
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=2909
https://www.raco.cat/index.php/AnuarioCIDOBInmigracion/article/view/360997
https://www.raco.cat/index.php/AnuarioCIDOBInmigracion/article/view/360997
https://doi.org/10.5027/psicoperspectivas-Vol15-Issue3-fulltext-766
https://doi.org/10.14422/mig.2023.016
https://doi.org/10.21670/ref.2002044
https://doi.org/10.21670/ref.2002044


23Migraciones | 1-24 [2024] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2024.011

López-Guzmán, T. J., González Fernández, V., Herrera Torres, L. y Lorenzo Quiles,
O. (2007). Melilla: ciudad fronteriza internacional e intercontinental. Análisis histó-
rico, económico y educativo. Frontera Norte, 19(37), 7-33. https://www.redalyc.org/
pdf/136/13603701.pdf

López-Sala, A. M. (2012). Donde el Sur confluye con el Norte: Movimientos migra-
torios, dinámica económica y seguridad en las relaciones bilaterales entre España y
Marruecos. Documentos CIDOB Migraciones, (24), 1-12. https://digital.csic.es/bits-
tream/10261/104355/5/sur_norte_movimientos_migratorios.pdf

Magalhães, L. (2021). Habitar entre fronteras. Un estudio teórico sobre mujeres migran-
tes y hogares transnacionales y transfronterizos. Estudios Fronterizos, 22, 1-25. https://
doi.org/10.21670/ref.2102065

Melilla Hoy. (2024, 17 de enero). Medidas para combatir las largas colas en la frontera. https://
melillahoy.es/medidas-para-combatir-las-largas-colas-en-la-frontera/

Ministerio de trabajo y economía social. (2023). El salario mínimo interprofesional en Ma-
rruecos. https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/marruecos/novedades/conte-
nidos/smig.htm#

Observatorio Permanente de las Migraciones. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones. (2024). Arraigo. https://w6.seg-social.es/PXWeb_MIGR/pxweb/es/Arrai-
go/Arraigo__Autorizaciones__CCAA/AT_CA_SEX_GE_TI.px/
table/tableViewLayout1/

Orraca Romano, P. P. (2023). Trabajadores transfronterizos o commuters internacionales en
la frontera México-Estados Unidos: evolución e importancia económica. Estudios Fronte-
rizos, 24, e118. https://doi.org/10.21670/ref.2307118

Pajnic, M. (2016). ‘Wasted precariat’: Migrant work in European societies. Progress in Deve-
lopment Studies, 16(2), 159-172. https://doi.org/10.1177/1464993415623130

Palumbo, L. (2022). Exploitation and situations of vulnerability of migrant workers in Euro-
pe: Legal and policy responses and challenges. En Anna Triandafyllidou (ed.), Routledge 
Handbook of Immigration and Refugee Studies (2.a ed., pp. 444-454). Routledge. 
https://doi.org/10.4324/9781003194316-52

Parella, S. (2021). El sector del trabajo del hogar y de cuidados en España en tiempos de

res migrantes trabajadoras del hogar. Migraciones, (55), 1-19. https://doi.org/10.14422/
mig.2022.003

Ponce, G. y Martí, P. (2019). El complejo urbano transfronterizo Melilla-Nador. Investiga-
ciones geográficas, (72), 101-124. https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=17664428009

Ramírez, Á. (2020). Women Without Borders: Cross-Border Domestic Service in
Sebta. Hesperis Tamuda, 3(55), 217-236. https://www.hesperis-tamuda.com/Down-
loads/2020/fascicule-3/11.pdf

COVID-19. Anuario CIDOB de la Inmigración 2020, 102-114.

Poblet, G. (2022). “Pagar el seguro a la chacha”: Informalidad y protección social en muje-

https://www.redalyc.org/pdf/136/13603701.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/136/13603701.pdf
https://digital.csic.es/bitstream/10261/104355/5/sur_norte_movimientos_migratorios.pdf
https://digital.csic.es/bitstream/10261/104355/5/sur_norte_movimientos_migratorios.pdf
https://doi.org/10.21670/ref.2102065
https://doi.org/10.21670/ref.2102065
https://melillahoy.es/medidas-para-combatir-las-largas-colas-en-la-frontera/
https://melillahoy.es/medidas-para-combatir-las-largas-colas-en-la-frontera/
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/marruecos/novedades/contenidos/smig.htm#
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/marruecos/novedades/contenidos/smig.htm#
https://w6.seg-social.es/PXWeb_MIGR/pxweb/es/Arraigo/Arraigo__Autorizaciones__CCAA/AT_CA_SEX_GE_TI.px/table/tableViewLayout1/
https://w6.seg-social.es/PXWeb_MIGR/pxweb/es/Arraigo/Arraigo__Autorizaciones__CCAA/AT_CA_SEX_GE_TI.px/table/tableViewLayout1/
https://w6.seg-social.es/PXWeb_MIGR/pxweb/es/Arraigo/Arraigo__Autorizaciones__CCAA/AT_CA_SEX_GE_TI.px/table/tableViewLayout1/
https://doi.org/10.21670/ref.2307118
https://doi.org/10.1177/1464993415623130
https://doi.org/10.4324/9781003194316-52
https://doi.org/10.4324/9781003194316-52
https://doi.org/10.14422/mig.2022.003
https://doi.org/10.14422/mig.2022.003
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=17664428009
https://www.hesperis-tamuda.com/Downloads/2020/fascicule-3/11.pdf
https://www.hesperis-tamuda.com/Downloads/2020/fascicule-3/11.pdf


24Migraciones | 1-24 [2024] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2024.011

Sahraoui, N. (2023). Externalized Within, Everyday Bordering Processes Affecting Undocu-
mented Moroccans in the Borderlands of Ceuta and Melilla, Spain. Journal of Borderlands
Studies, 1-20. https://doi.org/10.1080/08865655.2023.2229838

Salcido González, R. S. y Calderón Morillón, Ó. (2020). Estrategias de resistencia y organiza-
ción de migrantes mexicanos a Estados Unidos, ante las políticas migratorias. Tlamelaua,
13(47), 394-417. https://doi.org/10.32399/rtla.13.47.831

Sánchez-Montijano, E. y Zaragoza, J. (2013). Crisis migratorias en Melilla: un instrumento
de negociación política. Notes Internacionals CIDOB, 71, 1-5. https://www.files.ethz.ch/
isn/161456/NOTES%2071_SANCHEZ_CAST.pdf

Sánchez-Rodas, Cristina (2023). Prestaciones por desempleo y personas trabajadoras del ho-
gar familiar transfronterizas. e-Revista Internacional de la Protección Social, 7(2), 8-11.
https://doi.org/10.12795/e-RIPS.2022.i02.01

Sassen, S. (2007). Una sociología de la globalización. Editorial Katz. https://doi.org/10.2307/
j.ctvm7bd32

Solís, M., Granda, L. y Fuentes-Lara, C. (2023). Participación femenina en el comercio
transfronterizo: los casos de México-Estados Unidos y Marruecos-España. En R. M. So-
riano-Miras, A. Trinidad y Francisco Barros-Rodríguez (eds.), La economía global locali-
zada: entre los lugares de producción y consumo. Centro de Investigaciones Sociológicas.

Soto Bermant, L. (2014). Consuming Europe: The moral significance of mobility and ex-
change at the Spanish–Moroccan border of Melilla. The Journal of North African Studies,
19(1), 110-129. https://doi.org/10.1080/13629387.2013.862776

Tapia Ladino, M. y Chacón, F. (2016). Vínculos transfronterizos: vida, movilidad y comercio
en el barrio boliviano de Iquique, Chile. REMHU - Revista Interdisciplinar da Mobili-
dade Humana, 24(47), 131-152. https://doi.org/10.1590/1980-85852503880004709

Tapia-Ladino, M. (2015). Frontera, movilidad y circulación reciente de peruanos y bolivia-
nos en el norte de Chile. Estudios Atacameños, (50), 195-213. https://doi.org/10.4067/
S0718-10432015000100010

Trinidad, A., Soriano-Miras, R. Mª, Barros Rodríguez, F., Kopinak, K. y Hennebry, J. (2015).
La economía global localizada en el norte de Marruecos. Revista Española de Investigacio-
nes Sociológicas, (152), 121-142. https://doi.org/10.5477/cis/reis.152.121

Tronto, J. (2020). Riesgo o cuidado. Fundación Medifé.

Valle, A. del (2011). Ceuta, Melilla, Chafarinas, Vélez y Alhucemas: Tomar la iniciativa. Real
Instituto Elcano. https://media.realinstitutoelcano.org/wp-content/uploads/2021/11/
ari163-2011-del-valle-ceuta-melilla-chafarinas-velez-alhucemas.pdf

https://doi.org/10.1080/08865655.2023.2229838
https://doi.org/10.32399/rtla.13.47.831
https://www.files.ethz.ch/isn/161456/NOTES%2071_SANCHEZ_CAST.pdf
https://www.files.ethz.ch/isn/161456/NOTES%2071_SANCHEZ_CAST.pdf
https://doi.org/10.12795/e-RIPS.2022.i02.01
https://doi.org/10.2307/j.ctvm7bd32
https://doi.org/10.2307/j.ctvm7bd32
https://doi.org/10.1080/13629387.2013.862776
https://doi.org/10.1590/1980-85852503880004709
https://doi.org/10.4067/S0718-10432015000100010
https://doi.org/10.4067/S0718-10432015000100010
https://doi.org/10.5477/cis/reis.152.121
https://media.realinstitutoelcano.org/wp-content/uploads/2021/11/ari163-2011-del-valle-ceuta-melilla-chafarinas-velez-alhucemas.pdf
https://media.realinstitutoelcano.org/wp-content/uploads/2021/11/ari163-2011-del-valle-ceuta-melilla-chafarinas-velez-alhucemas.pdf

	Trabajadores transfronterizos en Melilla: perfiles y evolución en una década de cambios
	Introducción
	Movilidad entre regiones fronterizas: la desigualdad económica como motor
	Los trabajadores transfronterizos en la Frontera Sur
	Cambios en la normativa del trabajo transfronterizo 
	Fuentes y método 
	El trabajo transfronterizo en Melilla: la evolución en los últimos 10 años
	¿Quiénes son los trabajadores transfronterizos? 
	Impacto de las reformas normativas: el cierre fronterizo y la “nueva normalidad” tras la reapertura
	Hacia el fin del trabajo transfronterizo y nuevas formas de resistencia

	Conclusiones 
	Agradecimientos
	Referencias




